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vil, domicilio, profesión u oficio, Empresa o serVicio donde, es
tuvo colocado y causas de baja de la~•. marotestando
expresa y detalladamente que reúne todas, y, ,Ca<1a una de lás
condic1ories ex1g1das en la convocatoria; así como los méritos
que puedan alegarse. .

Los mutilados. ex combatientes. ex cautivos" etc.• harán cons
tar esta c1rcunstancia.. aeompafiando la Q.ocumerttaeiÓn acredi
tativa de su cuaJidad~

As1mismo se presentarán las certifica.ciones justificatIvas de
los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo de presentación de instancias Sépnblic$l"á
en el «Boletín Oficial del Estado» y end «BoleUn, Of1clal:t, de
la provincia la relación de aspirantes adn:1itldos y excluldO$,fi:..
jándose lugar, día y hora. para la celebración de los exámenes.
que se verificarán en esta capital.enten<ij.éndOsequerenuncla
R. tomar parle en el concurso-oposiei6n ,t<ic:k> Bquélqu&no elite
presente en el momento de comienzo de caQau~delaspru.,

A propuesta del Tribunal, en.viBta delr~u1tado de-1ob, exa.
menes, esta Jefatura. acordará la admisiónpr<>vis1onal del(X)ll»
cur_te aprobado para la plaza, InI<l!an<l<>elptlrÍl)(!O de prueba.<
que determina el articulo 28 del c1taclo RM1am.ento General de
TrabaJo. prueba que durará un mes.' durante el. que el con
cursante. deberán presentar 10.$ docwnentos acr.edftativos de. 165
condiciones y requisitos exigidos en es~ co~vocatoria.~ a saber:

a) Estar en posesión del títUlo de Baébiller· Elemental, pre-
sentando fotocopia del m1smo.

b) Certificado, médico oficiaJ.
c) certlficadó de penales.
d) Certificado de buena condueta, expedido por la Alealdla

corresponcUente.
e) Certificado de nacilniento, ,en extracto, expedido por el

Registro ClvlI correspondiente.
f) Libro de familia o declaración de,;;u situación fa.m.ute.r.
g) Declaración j1,ll"ada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u <;)rganismos del EStado.' ProvinCk'to MunIcipio.
La no presentación de estos dooutnentosep ·elplaZoindicado

producirá la anulación de la adInislón. ,sin perjuicio de 18. res
ponsabilidad en que el concursante haYa,. podido •incurrir por
falsedad de la instancia. En este caso. el Tribunal, f()l'Inula.tR
propuesta adiclonB1 a favor de quien le siga en orden ,de mérttos
y puntuación en los €xámenes.

En el desarrollo y tra,mitación de este" concur8(H)pos,íci6n Y
en lo' QUe no esté expresamente regulAdo ,por lasantei'iores
condiciones. será de aplicación lo dispuesto con 'carácter general
en el Decreto de la Presidencia del GObierno, de 10,de mayo
de 195"1 y en el Reglamento clt840 de,Personal Operario, de los
servicios y OrganiSmos, del Ministerio de Obras PUblicas. apro
bado por Decreto de 16 dé julio de 1959.

Badajaz. 16 de junio de 1970,~El Ingeniero ,Jete, Juan Fran~

cisco Coloma.-3.623-E.

RESOLUCION de la Jefatura Pr",,¡n_ de C'l
rreterQ.8 de Lértda por la" qwe~e ,convoca et11l

. eurso-oposWI(m libre de (.'(lf(icter~ -..
cubrír una vacante' de Cel(ldor~act'l.iaJmente e.xf8
tente en la plantilla de esta pro!)lncla.

Autor.iZada esta Jefa.tura, por Resoluci6n de la SéOt1ónde
Personal de Organismos Autónomos, Contratado y()perar1O y de
Asls_ Soclal de la SubOec!'etaria del' MiJllsteorlo de o¡,,,,,,
Púb11éa.. de fecha 2'7 de mayo de 19'7lI. para <:el~ar COIICurao
oposiclÓIl libre para proveer una plaza de:C8iPat~,Celador, '~
tUl\Jmente vacante en la plantilla d;e e8taprovinc1a. se Anuncia
la- presente convocator1a consujee1Ó1l a 10 dispuesto en el Vigente
Reglamento GeneraI de Personal de CatnIl1<>"'" del Estll.dP, flIPl:O
bado por Decreto 128'7/1961, de I:l de julio (<<Bo1etln Oficial del
Estado. del 24).

Las condiciones ge.perales pata el ingreso seré.n las sigu1en4ies:

a) Aptitud fisiea suficiente, acreditada mi!diante reconóe1
miento médlco de los fQ¡Cultat1vos que detel"D.'l1Iii61a Jefatura,

IJ.) Haber cumplido el serviCio millt~r.,'bl~nact1vo,oen .ser
Vicloaauxiliares. o estar declarado exentodie's.u prestactón yno
rebasar los treinta y cinco afíos de edadfle ex~ 4e este lI
mite de edad a los operarios Que,con una1l(Lde,ant.1.guedad a
la convocatoria, presten su trabajo en laaJefa.t11rasPro~nclale$
de C&Teteras en functon-es similares o 'a.fu)es.' a.Jas .atribUIdas
a los'cammeros y·no h&ya,n cumplido·los<sesentáafiosde édad
en el 'Inomento de la convocatoria.

e) Poseer la aptltud1h.tele6tua,l y.\os' ooUOCimie'Q;t08 te6r1(X)8
y prácticos (f.le se determinen por la DirecciónaeneraLdeCarre
teras. En todo caso se exigirá saber leer y escríblx y las cuatro
reglas elementales de la a.ritmética,

Se flja el plazo de treinta (3$) dias l\áb~es, contados apartlr
d~ s:l.gu1ente al de publicación del presenteJ1I1tmel0 en ,el «Do
letín Oftcial del Estado», para que los aspiran~pr:éSentenla co
trespcndlenle sollcltud mediante instan<l!a dlI1glda al llUlltrlSl
mo se1ior Director general de Carreteas y .Caminos·Vectna.l~,
a través de las Jefaturas. J?rov1nciales d~ C.atreterasen q.11~
resida el interesado, en la que se hará constar noznbl"efapélllw
doa, naturaleza., edad, estado e1vil y dotnicll1o, .rnanl.festando

expresa y detalladamente: que reúne toda'5 y cada una- de las
condj.ej.ones exigidas. en esta convocatoria. y los mérttos. Que' pue
dan e.!ega¡-se.

Aslm.. '. 1smo se presetlt&rén laS certificaeiones- justificativas de
los méritos que algueel aspirante.

:El eon<¡ur8o-CpCslclán !lb.... tendrá lugar en Lérida, en el dla,
hora y lugar que QPOrtUnamentese anunciarán al publicarse
la relación de los aspirantes adnútid08 a examen, y se efectuará
de CO!)fornlldad eón lo preceptuado en el citado Reglamento.

De acuerdo con· elm1smo Reglamento, el Celadoc tiene como
zn.ísjón especiftca, de su cargo, ia. dirección y v1gilane1a de 108
trabajos de un. sector determ1I1ado, eJercieIKlo funciones de man
do sobre loo Capataces deBt1gada y CUa<lrllla.

o.,berá po<oeer ~to¡¡de medlcl6I\ y dlstln<l!ón de ma
terial.... obras de .t1erl'a, de láb~ firmes y pavimentos en sus
dlst1ntas f....,. (lllterpretaelón de planos sencUloo, replanteos,
ejecución y mediclones), manejo yemplro de máqUl.na.s y elemen
tos n"""'lal1os ~ estco trabajos, arbolado, se_ón, re
euentó6 de. tráfico. y el Reglamento de· Palicfa y Conservación
de carreteras.

Asltnismo .d'eberá 'toener dotes de mando para. mantener el
d<>bldo rendimiento y disclpllna en el trabajo.

Lé'ida, 15 de juniQ de 197()~El Ingenj.ero Jete. Pedro Vi1a
Guzmán de V1lloria,-.;.3,54B··E. ,

Rii:SOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca-
rreteras de Sevilla por la que se anuncia. concurso
opostcl6nUbre COn CCU"dcter nacional para prooeer
tre-s pla.zqsde Camineto.i del ElStado, vacantes en
la plantilla de estaprovíncía. así como las que
pw:d4n producirse· hasta la fecha de terminación

. de los eXámenes correspondientes.

En base a la autorizac1.6n del Uustr1simo sefior SUbsecre
tario del Ministerio de Obras .:P'úbUcas . de fecha 5 de junio
actual, esta Jefatura.convOca CO!lcutflO-OPOSición libre. de ca-.
ráctetnlWi<mal. 8- ete<::tos de prQVteT tres plazas vacantes en
la. plantilla de personal (Jammero de esta provincia y las que
pudier~ producirSe.hasta la. techa de terminación de los
exá.meJles. ;Esta convocatoria.. se- llevará a ca.bo conforme a 10
prevemdo en el vigente·· Reglamento Oe~al de Camineros
del l!:stado, _abado por Decreto 1287/1961. de 13 de jullO
(articulos 16 al 24).

Cond-tckmes para el ingreso

Los aspirantes a. las plazas mencionadas deberán reunir
las condiciones slgulentes: .

a) A¡ptltu\l física suIlelente. aere<lltada mediante recono
c!mlento médí<:<> de 1"" facultatlvos que determine la Jefatura.

b) Haber· cumplido el· servicio IDilltar; ólen en activo o en
servietosauxlliares. o estardeda:tado exento de su, prestación.

e) Ob.gerVar buena conducta..

Con..octmiento de·los aspirantes

El Tribunal examinador, conforme a lo prevenido en el
vigente Reglamento General de eartúneros del Estado. podrá
exigir los eonocltnientós siguientes:

ArtlcuIo 6.0 ; apartado d) «El Caminero. como encargado
de la eJeeución.·materiai de. ·k>s·t:rabajos definidos en el ar
tículo 1.0 de este .Reglamento, -deberá .pooeeT los conocimientos
y capacidad que exi~ dleba laj)Or· especializada. y, por tanto,
ba de conocer las clases y dimensJones de la piedra macll....
cada y gravWa, la f<mnade efectuar un machaqueo. las repa
raciones de baches de toda ·cla.se ele ti.rmes y pavimentos, el
perfilado dep;rcenesyeunetas.tenitmdo igualmente nociones
generales de los materiales ett\plead'ós en obras de carreteras,
plan~ones, ,cuidado y poda de arbOla.do. aS! oomo conoci~
mien'OOs del Reglamento de Policía y Conservación de Carre
te1:'as.»

ArUcuto 17, apartado e) «En: todo caso se exigira saber
leer.y escribir y 1a,., cuatro reglas elementales de la aritmética.»

Solicitudes

Las instancias para tomar Parte. en este concurSO-Oposlcl0n
irán dirigidas al ilustrisimo señor Subsecretario del Ministerio
de Obras Públicas y se·presentarán. debidamente reintegradas
y en .el plazo .de treintadias há1;)Hes contados a partir de la
fecha: de. la publicación. de este· anuhcio .en el. «Boletin Oficial
del Estado». en .. las Jefaturas Pr<.rvjneiales de Carreteras de
la provincia en que l"esidan lostnteres9.dos. en los Gobiernos
Civíleso ,en las Oflclnas de Correos. -etc.. conforme a lo preve
ntdoen el ~ieulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Ad~
mllÚstratlvo.

Eh .estas. solicitudes. se harán ~r nombre y dos apelli
dos del eoneursa.nte~ naturaleza, edad. estado civil, número del
documento nacional de identldad, dcmiclllo, profesión u oflcl<>.
si lo tUViere, manifestaIldo exmesa y detalladamente que re..me
tod:asy,cadt1. una de lascoodiclones_exigidas en la convocatoria,
asieotí\o los mérlto&que.. puédan~at-egarse, que se justifica-rál'l
con lag Cér't111caclones acrecUtativasde los mismos.
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